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PÀÎIT3 OFICIAL.
-«WK

Gobierno de la provincia de Logroño.

CIRCL’LÀR NUM. UU.

A consecuencia de lo que manifestaron los Ayunta* 
mienlos de Ezcaray, Casalareina, Villalobar y Casta

ñares de rioja se ha reformado el reparto que el Alcal
de de Santo Domingo hizo para pago del sueldo del di
rector del Camino vecinal de primer orden de Casala- 
reina áEzearay, y se inserta á continuación con objeto 
de que en el tnmÍRo de seis di a* pueda producir la re
clamación oi^rtuna el paei.lo ques^^ creyere agraviado, 
puesto que si trascurre dicho término sin que se pre
sente reclamación alguna será aprobado el rep rto que 
se publica y se harán efectivas las cantidades que fi
guran en él. Logroño 7 de Junio de G. I.
José Jorge Saenz.

Pueblos.

Número de 
veciuosque 
se señala á 
cada plue* 

blo.

Número de 
veredas 

que deben 
prestar.

Importe de Importe de Cantidades 
que en me
tálico de
ben satisfa
cer. Rs. vn.

Capitali
zación .0- 

tal.
Rs. vn.

Correspon
de á cada 
Pueblo á 4 
rs. por 100

Rs. vn.

las veredas 
á 3 rs. ca
da una. 
Rs. vn.

las 40 yu
gadas ti 16 

rs. cada
una.

Ezcaray.................... 758 4 9,096 » 48,677 57,773 2310 30
Ojacastro ................ 174 6 3,132 3> 3) 3,132 125 9
Sanlurde................ 100 í 1,200 » » 1,200 48
Santurdejo................ 105 4 1,260 » l'26O 50 13
Santo Domingo. . . 794 6 14,292 3) 7,36i 21,656 866 8
Bañares................... 134 4 1,608 » » 1,608 64 11
Baños de Rioja. . . G2 4 744 3) 3» 744 29 25
Castañares de Rioja. 96 8 2,304 » 1,974 4,278 171 4
Casa la reina .... 243 4 2,916 640 4,000 7,556 302 8
Tirgo....................... 88 4 1,056 » » 1,056 42 8

Total. 2,554 48 37,608 640 62,015 100,263 4010 14

De forma que siendo 4010 rs. I4mrs. los distribuidos y 4000 rs. tan solo los que han debido repartirse, apa
recen de mas diez rs. y catorce mrs. ^que servirán para pago de otros gastos de peones que sean necesarios en 
el señalamiento del citado camino. Santo Domingo de la^Calzada Mayo 20 de 1853.—El Presidente, Manuel Ri- 
ga.—Por acuerdo de la Junta, Dionisio Zuazo, Secretario interino.
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CIIiCL'LAR NUM. 112.

Los pueblos comprendidos Pii la nola que se insería 
à continuación- ofrecieron 9830 rs. para conslruir 
diez casólas en la Carretera provincial de la linea d i 
Ebro con oígeto de que se guarden de los rigores de la 
eslacion los Guardias Civiles que presten el servicio en 
ella. El presupuesto de las obras ascendía á 4 3,720 
rs. y no se presentó licHador alguno á la subasta pu
blicada por medio del número del Boletín eíicial,concs- 
pondienle al dia 8 de Abril pióximo pasado. Autorizó 
este Gobierno al Comandante de la Guardia Cnil para 
que coii la mayor economía posible contratase privadét- 
mcnle la construcción di' las casetas y lo ha \orificado 
con Marfin Basaguclie, doinicdiado en Tmbdilla, por 
la cantidad del presupúeslo.que dtbe serle satiafecha

2
en dos plazos,•! primero d(‘ 9000 rs. nian^i) las obras 
s'^ reciban por estar Lien construidas, .’y el resto dentro 
del ano pióximo venidero. En su consecuencia, so ha
ce priciso que los Alcaldes entreguen desde luego en da 
D posilaria de este Gobierno la cantidad que oírecieroh 
que es la que figura en la 1 casilla del estado, y que 
comprendan en el presupuesto municipal 'did año in^ 
mediato la déla segunda casilla que es la suma que 
deben dar por aumento; de este modo se cumplirán las 
condiciones del contrato celebrado con -Baraguche, y 
quedará un sobrante de 1933 rs. para satisfacer los 
derechos del a. quiíeclo que formó el pioyeclo y dos de 
los reconocim-ientos que se practiquen para asegurarse 
jle la buena conslruccion de las obras.Logroño Sde Jit- 
nio de 4833.—José Jorge Saenz.

Pintos en que han de colo
carse las casetas. Pueblos que satisfacen su i rapo* te

Cantidad, 
que han 
ofrecido. Aumento. Total.

El Carrascal. . . .

-Horquilla . . . . ,

Portillo de Arnedo.

Pueñté de Bardage. . 

Escobal................................

Vinas de Tambarria. .

-Puente de Bu icio . - . . -

Alto de siete valles. , . , 

La Zaballa ... . . / 

Cuesta de Allable . . .

z Logroño . ■ . 
iVillamediana -. 
/Agoncilio , 
JAirubal 
\MUrilllo . . 
7 Cerera .
1 Galilea. 
/Alcanadre. 
JAuscjo. 
Hieda 1 . 
/Villar .
|Tud(diila .
j Pradejón 
[Ausejo .
¡ Cala horra . . 
(Autol .
[ \dea nueva. . 
[Ill neón de Solo. 
Alfaro . . 

zSojuíia.
Fuenmayor 

l Cenicero 
(Soles . 

* Ventosa. .
En trena. . 

'Sorzano. .
Medrano 

iSaiiAsensio .
1 Briones.
Gira i leo. .
San Vicente. . 
Ollauíi.
Rodezno. .
Haro . . . 
Cuzcurrita . . 
Castañares. 
Zarralon . 
Fonzaleche. 
Guzcurrililla . 
Casalareina. . 
Tirgo .

• • • , 

» • • • •

• • • • •

too 
200 
400 
4 00 
300 
300
4 00 
200 
300 
400 
400 
300
20Ó 
100 
700 • 
4 00 
700 
800

4000 
60

4 60 
300
4 00
4 00
4 60

60
60 

300 
400 
400

. • 200
300 
4 00 
300 
400

. . 4 00
400 
300 
4 30 
300 
4 00

4 00
4 00 

■200
30 

430 
4 50

30
4 00
4 30

30 
200 
4d;o 
400
30 

330
30 

330 
430 
500

30
80

4 50
50
30
80
30
30 

450
200

30 
400
450

50 
430

30
50
50

4 30
73

450
50

300 
BOO 
600 
430 
‘450 
450
4 5Ô 
300 
450
4 50 

^600
450 
300
4 30 

'4030
430 

4 050
’430

1300
90 

-240
430 
430 
T50 
240

90
90 

‘450
600 
4 50 
300
450 .
4 50

. 450 
M5O
4 50
4 30 
450 
225 
430
450 •

Total. . . . . .... . . • • • • • ♦ , . . 9830 4923 4 4,773
Logroño 8 de Junio de 1833. =E. G. I. José Jorge Saenz.
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Âjmiiusiracion priwipal (k Jlacierdapública de la 
Previne ta de Logroiio,

Debiendo estar ya instaladas las Juntas repartido:as 
híijo la presidencia de uir Concejal en virtud deda ¡n^^ 
lacion dii ijida á los AyniitawieiUos por la Administra
ción de Contribuciones Dilectas en 26 de Aln il idtiino, 
inserta en eLbolelin oficial did 29 nûnh 53, ^uprime- 
raé inmediata obligación es, examinar los amillara- 
mielitos de la riqueza de suírespectixosdistiitos; y sub
sanar las injusticias que se hubii'sen cometido por error 
ú otras causas, labio en el aprecio de cada uno de los 
odjetos de riqueza, como en la clasificación y califica
ción de las tierras según susculli\os. Por este un dio se 
logrará que los repartimientos indix¡duales d< l año de 
1854 se bagan con t( da csaditud y no prcduz.can que
jas fundadas de parle de los contribuyenles.

Para que la rectificaciou se desí'mpi'ñe con ac*rlo 
deberán entregar los Ayuntamientos á las nuevas Juntas 
H partidoras: i la copia d(d último amillarainmnlo 
remitido á la Adminislracion; 2.o la del padrón de ri
queza que'se formó por -él, Censurado ¡)or la misma 
dependencia: 3.^ la cartilla de evaluación, que si»mó 
de base para liquidar la riqueza del distrito, y la de
mostración de producto» y gastos del cultivo y la «^ana- 
deria; 4 » las relaciones individuales’ de la riqueza de 
todos los conlribuyenles, asi vecinos como fo asteros, y 
por ultimo, las órdenesé instrucciones vigentes relati
vas al ramo de estadíslicr, acompañadas d<‘ las que 
haya c municado la enunciada Administración rese
ñando los defectos advei lidos en el amiliaramiento é 
indicando el modo de subsanarlo.

La Junía pericial que advimía la falta de las rela
ciones de riqueza de los contribuyentes, lo hará pre
sente de oficio al Ayunlaraiento para que acuerde, en 
la forma acostumbrada, su piesentacion con arreglo al 
art. 20 y siguientes del Real Decreto de 23 de Mayo 
de 1845, imponiendo a bis morosos la responsabilidad 
que establece el art. 2 i, y no perdiendo de vístala 
regla 1de la circular de la Dirección General de Con
tribuciones Directas, Estadística y fincas del Estado de 
6 de Noviembre ultimo, inserta en el bolelin oficial de 
26 del mismo núm. 142 que dice ask

«Ningún contribuyente tendrá derecho á reclamar 
de agravio por la apreciación que laJunta pericial hu
biese hecho desús propiedades, si no hubiese presenta
do su relación de riqueza, ó la rectificación déla misma 
en el plazo que el Ayuntamiento señalase para los de
mas contribuyentes del pueblo.»

Los Ayuntamientos tienen la doble obligación de 
prestar eficaz ausilio á b s Juntas repartidoras para el 
buen desempeño de ;u cometido, y de vigib r porque 
no fallen al cumplimúuilo de su deber, imponiendo en 
su caso a los périios moi osos la pena que establece el 
art. 19 del precitado Real Decreto,

Para evitaren el presente año el 'eslrao'dinario=re- 
Iraso con que. algunas Juntas .periciales rectdica-nm en 
el anterior la docnmeíikicioñ estadística, dispondrán los 
Ayuntamientos en el momento que reciban la presente, 
que las nuebas Juntas estiendan un acta haciendo cons
tar en ella, 1 ® la fecha de. su inslalacioir; 2,® los do
cumentos que han recibido para desempeñar sus cargos 
como se desea: y 3.‘ que se ocupan sin intermisión en 
revisarlos: yen rectificar las equivocaciones que con
tengan. De ella pasarán ó los Ayuntamientos una copia

COI tificada, y estos la remitirán sin péididade momen- 
tQ á esta Administración pera los (iodos quf procedan.

Si de les g^stiorep que se pra< liquen, 1 ion por visi
tas (le inspección ú oíh’s medios, resaliára que las Jun- 
t:>s roparlidoros no se O' Upan en el examen y rectifica- 
ci('n de lo,< dot umentos e.»lGdist¡eos, st* hará efectiva de 
le» pe: ¡tos y lamí ion de los Gpncejab's la responsabili
dad en que resp'clivamente hubbs’m incuriido:

En el momento que se hayan reclifieado los amilla- 
ramit'iilos se fijaran al pulilieo por el lérmino c rres- 
pondicnle para oír ¡as ncb inaciencs que pmdan sus
citai s?’; observándose en estos actos los Irárnites v' for
malidades consignadas en los ailículo.s 14 15 y 16 de 
la ciicular de la Dirección General de Coiiti.il ueb-nes 
Directas de 8 de Setiembre de 1S48, insertos en oirá 
de la refundida Administración (b* Directas de 10 de 
Ag^’Slo (le 18¿52, publicada en el boletín oficial d('l 11 
de dicho mes, núm. 96, cuya observancia se encarece 
de nuí'vo á las municipalidades.

Por ultimo osla Administración principal está deci
dida a h; c r con mano fíen le, que sean una verdad en 
lo posible los amillaramieiil«'s de la riqueza pública, y 
ahjara leda clase de abusos que por igir rancia ó ma
licia se coplelan en una dociimeñlacion la mas impór
tame de la administracirn municipal. Cuiibm escrupu- 
losanvule b's A.yuntamieu’os di» qm» sean layan en ella 
lodos los conlribuy''ntes del distrito, asi vecinos como 
forasteros: que se formen (o.i esaetitud los padrones de 
riqueza, trasladan,lo fielmente á los ropa ¡ios indi ¡dua
les el liquido imponible que en estos resulte^ pera que 
haya la mayor uniformidad entre lodos estos documen
tes, eñ la inUdig'Micia de que si, lo que nn es di' espf'rar 
del buen sentido de los AyunlamienlOs todos de csla 
Provincia, se observaran diferencias atendibles entre el 
amiliaramiento, padrmi y reparto, nosr'rán aprobaelos, 
y se impondrá la m is severa responsabilidad por esta 
falta. Logroño 4 de Junio de 1«53.—P. S. Pedro An
tonio Marquííia.=lMS(3ilese. «±-E, G. 1. José Jorge 
Saenz.

Esta admínislracion principal ha visto con agrado 
que la mayor partí» dolos AyuirlaTnienlus de la Pro
vincia correspondiendo á las invilacirmos do las supri
midas Adminíslraciones de cmilribucioncs Directas (» in
directas, se apresuraron en el mes anterior á ingresar 
en T(‘soreria el imporle del -2.0 trimestri» del corrienie 
año. Pocos son Jos que á esta fee Ira aparecen en d('scu- 
biorto por las contribuciones é impm'slOb del misan o, 
aunque esta circunstancia les hace acreedons á ser 
apremiados desde luego c(»n a-rrfgb á insb ncciim, se 
ha preferido á ('sla mi'dida coactiva,la de invitarles'por 
última vez, á fin de que repareifla falla en que si» ha
llan para el 1 8 del actual. Gonvénzan.se los Ayunta
mientos (lela imprescindible obligación en que están 
d(» ingresar puntualmente en Tesorería 1' S cupos de las 
•oonlribncioncs leriilnriaÍ y subsidio, y el impuestoso- 
biT consumos Consulten sus inlereses propios, y el bien 
de sus reprcsenlados; y h; .ganse» cargo d(> que si la Ad
ministración anheia economizar hasta lo sumo la expe
dición d(» los apremios, po (pie mira con iiiteiésbisirer- 
<(' de los conii ibuyenles, con mayor razón deben em
plear ñxlassusíueizas las mumcipalídades, para no 
poiK'i Ja en el confiieto de hacer uso de una mididaqoe 
desea évitai á lodo trance, pero que infaliblemente la
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empleará en 19 del corriente para con los que desatien
dan este aviso, sea la que quiera la cantidad en que re
sulten en descubierto por las contribuciones antes indi
cadas, tanto en las cuotas del Jesoi'o, como en los re
cargos legalmente establecidos sobre ellas. Logroño 7 
de Junio de 1833.=P. S. Juan Gonzalez Alonso.=■ 
Insertóse E. G. 1. José Jorge Saenz.

Los Señores Alcaldes Constitucionales de la Provin
cia, suspenderán la remisión de la Nota que se les te
nia pedida por la suprimida Administración de Contri
buciones Directas Estadística y fincas del Estado, en 
Circular de ‘8 de Mayo del año último, inserta en el 
Boletín oficial de 21 di I mismo núm. 61, de los Mer
caderes y Tragineros que recoi ren sus pueblos y á 
quienes se Ies exigía el certificado de hallarse inscriptos 
en la matricula del Subsidio, hasia que otra cosa seles 
ordene Logroño 8 de Junio de ISóB.^P. S. Juan 
Gonzalez Alonso.

Ayuntamienlo de Elvllar de A Java,,

Médico Cirujano de esta 
villa dotada con cien fanegas de trigo, y quinientas 
cantaras de vino, ó en defecto de estas, dos mil realeo 
siendo de cuenta debAyunlamicnlo el BarberoSaiigra- 
«or; los profesores que'deseen obtener dicha plaza, di- 
Jigiran a esta Alcaldía sus solicitudes, francas de porte 
para el treinta de Junio en cuyo dia se p.oveeiá.=El 
Alcalde Presidente, Manuel Canuto López Gil.

Conlir,nación de Ja Relación núm, Ide los arliculos 
gue quedan libres de derechos, por no haber pro
ducido en el año 183 / mas que hasía 2000 rs.

Gálbano,
Ganchos de acero para relojes.
Idem para viricúiís.
Goma elástica sin labra.
Idem quino.

TOcrfer'''’'’"”*’'’"'’’ para lenle (le

hiem para lenles (b carey, marfil üc.
Globos ai'reosláticos.
Gorros de punto de hilo.
Habas aromáticas.
Hebillas de acen dorado ó plateado.
1 pi ramientas ^Serruchos de mas de 30 pulgadas 
Hojuela de plata.
Hongo de haya.

">“^cos,=Acor(le«ncs hasta una
VGlci V ti •

Idem id. de mas de una octava.
Idem armónicos de todas clases. 
Idem chinescos.
Idem fiajeolets de boj.

Idem manucordios.
Idem pífanos ó flan tillas.
Idem violas.
Ipecacuana.
Lábdano
Lamparas de seguridad para minas.
Lana de vicuña.
Idem larga para estambres
Idem peinada y preparada para id.
Lapislázuli falso. .
Lápiz encarnado ó negro.
Látigos con puños de carey y marfil.
Letras de cinc.
Licepodio.
Limaduras de hierro.
Liquen islándico.
Losas de mármol hasta una vara.
Llaveros d(‘ hierro.
Manecillas para rolojes.
Manteca de antimonio.
Idem de cacao.
Mármol en bolitas para juegos de niños?
Meii día nos de latón. ■
Metrónomos.
Microscopios de dos ó mas lentes.
Idem huecos.
Miel de abejas.
Mimbres para cestas.
Mineral de cobre.
Molinillos para pared.
Mostaza en grano v polvo.
Molones con l odana.
Muestras ó esf(‘ras para relojes de pared.
Mn iaio de eslronciana.
Macar sin labrar.
Nafta.
Nie\(‘.
Ge re lino.
Ojos de vidrio.
Gpoponaco.
Países de cabritilla para abanicos.
Baja suelta de Italia, 
lypcl autográfico.

I piale (ío fino. *
Idem vegdal.
I asta gomosa.
Idem mineral.
Idem para suavizar tacos.
Pautas ó tiralíneas.
Peines para tejer.
Pelitie.
Pelo de castor.
Idem de ratones.
Pergaminos.
Piazar.
Piedra mineral.
Idem para ensayar oro.
Idem para hornos de fundición.
Pieles de alpaca.

[Coníinuará

LOGROÑO:
Imprenta, Lit. g Lib, de Arbizu Hermanos.
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